
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros Vizcaína 
se ha formulado decurso contencioso-ád- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Hacienda de 6 de diciembre de 
1979, sobre autorización del pago del pre
mio obtenido pdr la fracción 2.a, serie 
9.a, billete número 33.425 del sorteo cele
brado el 22 de diciembre de 1978, robado 
en un atraco en la oficina mencionada; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 21.364 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con ios 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 15 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.427-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Abdalahe Hameyada Abdel- 
cader, representado por el Procurador se
ñor Alvarez del Valle se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
ia resolución de la Presidencia del Go
bierno de 7 de noviembre de 1979, que 
desestima el recurso de reposición inter
puesto por el recurrente, contra la reso
lución de 30 de octubre de 1978, sobre 
indemnización con motivo de la descoloni
zación del Sahara; recurso al que ha co
rrespondido el número 21.349 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.429-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el. mantenimiento del 
mismo, que por .Comercial de Servicios, 
S. A.», representada por el Procurador 
señor García San Miguel se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución presunta del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, del recurso de alzada 
interpuesto por la recurrente, y en su 
nombre y representación don José Luis 
Espinosa de la Garza, en 21 de diciembre 
de 1978, sobre anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 274 de 16 de 
noviembre de 1978, concurso público para 
contratar el suministro e instalación de 
Central Telefónica automática, de tipo 
«Crossbar» o similar, para 500 extensio
nes, 75 líneas urbanas, 60 circuitos inter

nos con posibilidades de ampliación en 
los mismos locales, así como para equipo 
necesario para el cómputo de llamadas; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 21,335 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Se
cretario.— 3.430-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Congregación de Misio
neros Hijos del Inmaculado Corazón de 
María se ha formuladj recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Cultura de fecha 11 de di
ciembre de 1979, sobre denegación de so
licitud de licencia para demolición de las 
fincas 7 y 9 de la calle doña Guionar 
de Sevilla; recurso al que ha correspon
dido el número 21.367 de la Sección Se
gunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de febrero de 1980 —El Se
cretario.—3.431-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos de jui
cio verbal que sobre cantidad ha promo- 

, vido Eugenio Gómez Doncel contra «In
dustria Maderera Extremeña (IMEXA), se 
cita a «Industria Maderera Extremeña. 
ÍIMEXA), en ignorado paradero, para 

que comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle Menacho, número 15, tercero, al 
objeto de asistir al acto de conciliación 
y juicio, en su caso, y que habrán de 
tener lugar el día 17 de marzo, a las diez 
cuarenta y cinco de su mañana.

Adviértesele que al juicio ha de concu
rrir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los expresados 
actos no se suspenderán por falta de asis
tencia de las partes; previniéndole asi
mismo de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza
miento en legal forma a la demanda
da, «Industria Maderera Extremeña» 
(IMEXA), en ignorado paradero, se inser
ta la presente cédula en el «Boletín Ofi
cial del. Estado», en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrísimo señor Magis
trado y establecido en los artículos 269, 
270 y 725 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que expido en Badajoz a 19 de febre
ro de 1980.—El Secretario.—3.877-E.

CADIZ

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo nume
ro 1 de esta ciudad, en proveído de fecha 
26 de febrero de 1980, recaída en los ex
pedientes números 190, 191, 192, 193 y 194 
de 1980, a instancia de Ricardo Tosso 
Sánchez y cuatro compañeros más, con
tra «Muracrii, S. A.», y «Colomina, S. A.«, 
sobre salarios, se ha mandado citar, por 
encontrarse en ignorado .paradero, a la 
mencionada Empresa «Muracrii, S. A.», 
para el día 13 de marzo de 1980, a las 
nueve y veinticinco horas, comparezca en 
esta Magistratura de Trabajo, que se 
constituirá en Audiencia pública en el 
Salón de Actos del excelentísimo Ayun
tamiento de Algeciras, en la fecha seña
lada, para celebrar acto de conciliación 
y subsiguiente juicio caso de no haber 
avenencia en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
que la incomparecencia del demandado 
no impedirá la celebración del juicio 
que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una causa 
que a juicio del Magistrado resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, veintiséis de febrero de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario de la 
Magistratura.—3.879-E.

*

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1, en providencia dictada 
en autos promovidos por Ricardo Tosso 
Sánchez y cuatro compañeros más, con
tra las Empresas «Muracrii, S. A.», y «Co
lomina, S. A.», sobre salarios, ha acor
dado que se cite a la Empresa mencio
nada, «Muracrii, S, A.», para el día 13 
de marzo de 1980, a las nueve y veinti
cinco horas, comparezca ante dicho Tri
bunal, que se constituirá ese día en el 
Salón de Actos del excelentísimo Ayun
tamiento de Algeciras, a fin de practicar 
prueba de confesión, previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Cádiz, veintiséis de febrero de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario dé la 
Magistratura.

*

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos 
promovidos por Ricardo Tosso Sánchez 
y cuatro compañeros más contra las Em
presas «Muracrii, S. A.», y «Colomina, 
Sociedad Anónima», sobre salarios, ha 
acordado que se cite a la Empresa men
cionada, «Muracrii, S. A.», para el día 13 
de marzo de 1980, a las nueve y veinti
cinco horas, comparezca ante dicho Tri
bunal, que se constituirá ese día en el 
Salón de Actos del excelentísimo Ayunta
miento de Algeciras, a fin de que aporte 
a juicio el libro de Matrícula del perso
nal, los recibos de salarios y liquidacio
nes de la Seguridad Social y Mutualidad 
Laboral del tiempo de pertenencia a la 
misma, previniéndole que de no compa-



recer le parará, el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz, veintiséis de febrero de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario de la 
Magistratura.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de esta ciudad en proveído de fecha 
27 de febrero de 1980, recaído en el ex
pediente número 175/1980, seguido a ins
tancias dé la Delegación Provincial de 
Trabajo a favor de los productores don 
Diego Martín Gómez, don Pedro Cara Gó
mez y don Gregorio Morales Ledesma 
contra la Empresa «Dragados y Desgua
ces, S. A.», sobre regulación de empleo, 
se ha mandado citar, por encontrarse en 
ignorado paradero, a la mencionada Em
presa «Dragados y Desguaces, S. A.», pa
ra que el día 13 de marzo de 1980, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, com
parezca en esta Magistratura, que se 
constituirá en Audiencia Pública en el 
Salón de Actos del excelentísimo Ayun
tamiento de Algeciras en la fecha seña
lada, para celebrar acto de conciliación 
y subsiguiente juicio, caso de no haber 
avenencia en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria, que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado 
no impedirá la celebración del juicio, que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía, y que la incomparecencia del 
actor sin alegar previamente una causa 
que a juicio del Magistrado resulte justa 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 27 de febrero de 1980.—El Secre
tario.— 3.878-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BADAJOZ

Don José Manuel Pérez Clemente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Badajoz y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 288/1979, se 
siguen autos de procedimiento judicial’ su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancias de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por eí 
Procurador señor Celdrán Jiménez, contra 
don Antonio Sánchez Cuadrado y su es
posa, doña María Matilde Gómez Fernán
dez, mayores de edad, vecinos de Badajoz, 
sobre reclamación de resto de crédito hi
potecario que les fue concedido a dichos 
demandados por la Entidad actora; ha
biéndose acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a subasta los bienes hipote
cados por los demandados y consisten
tes en:

Piso tercero C. Se halla situado a la 
derecha del desembarco de la escalera 
del edificio señalado con el número dieci
séis de la avenida de Villanueva, eequina 
a calle de los Niños —hoy Díaz Brito—, 
de Badajoz. Consta de terraza, solana ex
terior, vestíbulo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina 
con «hall», despensa y dormitorio, aseo y 
terraza de servicio; mide ciento treinta y 
tres metros y un decímetro cuadrados de 
superñcie; y, mirado desde la calle de los 
Niños, linda: Frente, con esa calle-, iz
quierda, fincas de Sara Román Capote y 
Francisco Ramírez Aguado y patio general 
de luces; derecha, piso tipo B, patio cen
tral de luces, rellano y huecos de escale
ras, y fondo, patio general de luces. A 
este piso le es anejo y forma parte inte
grante del mismo plaza de garaje para 
un. automóvil en el sótano del edificio y 
un cuarto trastero de los situados en la

cubierta-terraza. Cuota de participación, 
cuatro centésimas y ochenta centésimas, 
décimos, céntimos de otra, y se hace 
constar:

Que el precio por el que los bienes 
salen a subasta es el de 890.000 pesetas, 
que es el figurado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, otorgada en Bada
joz el día 10 de mayo de 1971 ante el 
Notario don Santiago Blázquez Mediavilla, 
número 794 de su protocolo.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho precio.

Que para tomar parte en el acto, ha
brá de consignarse previamente sobre la 
Mesa del Juzgado una cantidad por lo 
menos igual al 10 por 100 del precio de 
tasación de los bienes, ein cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
todo licitador que lo desee; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, no desti
nándose a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la obliga
ción de su pago.

Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 24 de abril, a las once 
de sus horas.

Dado en Badajoz a 4 de febrero de 
1980.—El Juez, José Manuel Pérez Cle
mente.—El Secretario.—1.854-C.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 8 de Barcelona en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
bajo el número 786 de 1977 gs, a instancia 
de doña Ramona Cornellá Marti, repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Rodes Garriga, contra doña Francisca Sa
la Servent, se anuncia la venta en pública 
subasta, nuevamente por segunda vez, y 
por el 75 por 100 de su valoración, en 
quiebra de la anterior, la finca hipotecada 
que, en la escritura de préstamo hipoteca
rio otorgada e- esta ciudad, se describe 
así:

«Una pieza de tierra, viñedo, sita en 
término de Massanet de la Selva, nom
brada la Boria de la Font, de cabida, 
según el Registro, cuatro besanas, o sea 
87 áreas 49 centiáreas, pero según el ser
vicio de Catastro de Gerona tiene de cabi
da una hectárea veintinueve áreas sesen
ta y una centiáreas, constituyendo la par
cela 31 del polígono 17 de Massanet de 
la Selva, o en su caso la cabida que 
tenga dentro de sus linderos: Este, Rafael 
Bancells; Sur, Juan Monso; Oeste, con 
N. conocido por Coixa del Portazgo, y 
Norte, con Eloy Monso. Pertenece a doña 
Francisca Sala Servent por compraventa 
a don José Pi Genis el 31 de agosto de 
1961, ante el Notario de Santa Coloma 
de Farnés don Francisco Goday Barba, 
con el número 335 del protocolo, inscrita 
at tomo 445 del archivo, libro 27 de Ma
ssanet, folio 12, finca número 441, inscrip
ción 5.*, en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés.»

Se ha seña’adc para el acto del remate 
el día 15 de abril próximo, a las once 
y media de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, números 1 
al 5, 3.* planta, de esta ciudad (edificio 
de los Juzgados).

La finca antes descrita ha sido valorada 
en la cantidad de setecientas cincuenta 
mil pesetas y sale a subasta por el 75 
por 100 de dicha valoración, o sea por 
la cantidad de quinientas sesenta y dos 
mil quinientas pesetas, que servirá de ti
po para la misma, y no se admitirán 
posturas que no cubran el referido tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. Esta segunda subasta 
se anuncia por término de veinte días; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 

. los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que, para tomar 
parte en la súbasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el 30 por 100 en 
metálico del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Dado en Barcelona a 5 de febrero de 
1980.—El Secretario, José Manuel Pugnai- 
re.—1.866-C.

*

En méritos de lo acordado por el iius- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez.de Primera Instancia del 
Juzgad} número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.056 de 1979-A, promovido por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, y representado por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña Carmen Panisello Serra, por 
el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y. primera vez, término 
de veinte días, de la finca especialmente 
hipotecada por el demandado y que al 
final se transcribirá, habiéndose señala
do para el acto de1 remate el día 25 
de abril y hora de las doce de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 3.* del 
edificio Juzgados, sito en el Salón de Víc
tor Pradera, 1-3, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta sirve de tipo el precio de su valo
ración, pactado en la constitución de es
critura de hipoteca, o sea, de ciento vein
te mil pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador cepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán de
vueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total 
del remate, que si se solicitara podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un 
tercero.



La finca de que se trata es la siguiente: 
«una casita situada en esta . ciudad de 
Barcelona, barriada de San Andrés de Pa
lomar, con frente a la calle de las Aca
cias, en la que tiene el número 13, que 
consta de bajos y dos pisos altos, cubier
ta de terrado, de superficie treinta y dos 
metros sesenta y siete decímetros; linda: 
al frente Este con dicha calle; por la 
derecha, entrando, Norte, con finca de 
don Julián Vilasiul y esposa; por la es
palda, Oeste, con restante finca de don 
Antonio Chivita, y por la izquierda, Sur, 
con terrenos de la misma procedencia 
mediante un pasaje particular.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 del tomo 493 del archivo, libro 
352 de Pan Andrés, folio 53, finca núme
ro 13.347, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 
1980.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
3.521-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo número de registro 1.062-79 
(H), sobre procedimiento del artículo 131 
de la I ey Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar
ciso Bañera Cahís, en nombre y represen
tación de «Caja de Pensiones para la Ve
jez y Ahorro», que goza del beneficio de 
gratuidad, contra «Inmobiliaria Work, So
ciedad Anónima», se expide el presente 
edicto, por medio del cual se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de la finca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 29 de abril próximo, a las once 
horas y se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado (sito en el edificio 
de los Juzgados, calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 al 5, tercera planta), 
bajo las condiciones siguien'es:

El acreedor demandante podrá concu- 
rlr como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de quinientas mil pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta
«Elemento número 6.—Piso 2.°, puer

ta 1.*, de la finca de número 201-203 de 
la calle del Generalísimo Franco, de Hos- 
pitalet de Llobregat; superficie 42,74 me
tros cuadrados. Linda: al frente, consi
derando tal viento de la calle del Gene
ralísimo Franco sea Norte, con rellano 
y caía de escalera, donde abre puerta 
de entrada y patio; derecha, entrando, 
con José Gelabert y Bárbara Viílanova; 
espalda, con patio; izquierda, con piso

puerta 4.* de la misma planta. Porcentaje 
del 2,70 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 (IIB) de Hospitalet, folio 157, 
finca número 2.699, inscripción primera, 
tomo 829, libro 22, sección 5.a de Hospi
talet.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, y las consignaciones del 
resto del precio se verificará a los ocho 
días de su aprobación.

Dado en Barcelona a 15 de febrero de 
1980.—El Juez de Primera Instancia, Te- 
renciano Alvarez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—3.523-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona
Por el presente, hago saber: .Que en 

este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario, regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 193 de 1979 
y promovidos por «Jabonera Bilbaína, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra «Química Internacional 
Exportaciones», en reclamación de la su
ma de 5.250.000 pesetas, en los que, en 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 y precio que se dirá, 
fijado en la escritura de constitución de 
de hipoteca, base del procedimiento, la 
finca que se transcribirá, bajo las siguien
tes condiciones:

1. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por loo efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de ceder
lo a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su ca6o, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondiente*! y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia, Salón de Víctor Pradera, sin núme
ro, el próximo día 10 de abril de 1980, 
a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Piso ático, puerta primera, de la es
calera A, en la octava planto alta de 
la casa sita en e.*dn ciudad, con frente 
a la calle de Camelias, números 39-41.. 
Se compone de recibidor, comedor-estar,

cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, la
vadero y terraza; tiene una superficie de 
ciento cuarenta y dos metros cuadrados 
cincuenta y seis decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de la escalera, vue
lo de patio de luces y piso ático segunda 
de la misma escalera y piso 7.°, segunda, 
de . la escalera B; izquierda, entrando, 
vuelo de patio de luces y piso 7.°, segun
da de la escalera B; derecha, vuelo de 
la calle Secretario Coloma; fondo, vuelo 
de la calle Camelias; arriba, piso 8.°. 
segunda, de la escalera B, y debajo, pi
so 6.°, segunda y 6.°, tercera, de la esca
lera, A. Tiene asignado un coeficiente de 
2,10 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.129 del 
archivo, libro 732 de.Gracia, folio 50, finca 
número 28.275, asiento 4.°, según se trans
cribe en la primera copia de la escritura 
adjuntada. x

La finca objeto de subasta, está valo
rada en 7.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 
1980.—El Magistrado-Juez, Francisco Ta
lón Martínez.—El Secretario.—1.831-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de esta capital, por providencia 
de fecha. 14 de los corrientes, dictada en 
los autos de procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria (número 315- 
70 C), . promovidos por «Constructora As
turiana, S A.», contra «Turco, S. A.», 
por el presente se anuncia por primera 
vez, término de veinte días, la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada 
siguiente:

«Apartamento puerta cuarta de la plan
ta quinta G-l 10), en el bloque tercero 
del edificio "Chalana”, sito en el término 
de Tossa de Mar, procedente del Manso 
Salinens. Mide cincuenta y dos metros 
veintiún decímetros cuadrados útiles, y 
veintidós metros sesenta decímetros cua
drados de terraza. Se compone de dos dor
mitorios, cocina, comedor, distribuidor y 
baño. Linda: Norte, mediante zona de ac
ceso, con calle principal de descenso a la 
urbanización; Sur, mediante zona de ac
ceso, a la calle que da acceso alto del 
acantilado; Este, apartamento puerta 
tercera de la planta quinta F-l (6); Oes
te, mediante acceso común por donde tie
ne su entrada, con apartamento puerta 
quinta de la planta quinta A-2 (2); por 
arriba, con cubierta del edificio, y por 
abajo, apartamento puerta cuarta de la 
planta cuarta G-Í6). Tiene asignado una 
cuota de participación, con relación al 
valor total del inmueble, de tres enteros 
por ciento.»

Tomada anotación en el tomo 1.200, li
bro 72, folio 102, finca número 3.665, ins
cripción segunda.

Valorada la descrita finca en la canti
dad de 365.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 8 de mayo 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálicos del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna infe
rior a dicho tipo.

Y que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria para que puedan 6er examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que



las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
de la ejecutante continuarán subsistentes, 
quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse en calidad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta, del remate.

Barcelona, 18 de febrero de 1380.—El 
Secretario, José M. Pugnaire.—1.285-C.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta capi
tal.
Por el presente, que se expide en mé

ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.157 de 1978-B, pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorro (que litiga acogida 
al beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don Juan Muñoz Muñoz, en recla
mación de 054.108,47 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, con rebaja de 25 por 
100, de la finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por el demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo do la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién. 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podré hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

0.“ Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada la finca 
en la escritura do debitorio.

7.a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 18 de abril, a las once horas.

Finca objeto de subasta
«Vivienda, a la que en la Comunidad 

se le asignó el número dieciséis, situada 
en el ático, número veintidós, de la villa 
de Ripollet, calle Fontanella. Consta de 
entraba y pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina y aseo; de superficie se
tenta y cuatro metros sesenta y cinco 
decímetros cuadrados, y una terraza de 
cuarenta metros noventa y cuatro decíme
tros cuadrados. Linda Frente. Josefa 
Trosses y escalera; izquierda, patio co
mún y Josefa Trosses; derecha, patio co
mún v resto de finca descrita antes, y 
que se vendió a las cuatro, y espalda, 
calle Fontanella. Coeficiente del nueve 
por ciento.»

Inscrita la descrita finca en el Registro

de la Propiedad de Sabadell, al tomo 1.497, 
libro 89 de Ripollet, folio 181, finca 2.854, 
inscripción segunda.

Valorada la descrita finca en novecien
tas mil (900.000) pesetas.

Dado en la ciudad de Barcelona a 20 
de febrero de 1980.—El Magistrado-Juez, 
Luis María Díaz Valcárcel.—El Secreta
rio, Luis Valentín Fernández de Velasco. 
3.524-E.

*

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 1.142 de 1978, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la Entidad «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros», que litiga de pobre, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra las fincas especialmente hi
potecadas por la deudora doña María So
ler Hill, vecina de Badalona, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, He acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de su avalúo en la escritura 
de constitución de hipoteca, los'referidos 
inmuebles, cuya descripción se especifi
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do. sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números l?y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el dia 10 del oróximo 
mes d abril, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 800.000 pesetas, precio de 
tasación de la finca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a 3ue para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo qué sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respetivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y. que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta
«Dos casas unidas situadas en Badalo

na, calle del Canónigo Baranera, antes, 
Lluch, números 10 y 12, compuesta de 
bajos, primero y segundo piso, con un pa
tio detrás de ellas, cercado de paredes, 
que junto tiene una superficie de 182,42 
metros cuadrados; y linda: por su frente, 
Norte, con la calle del Canónigo Barane
ra; por la derecha, saliendo, Oriente, con 
herederos de Bartolomé Carcasona; por 
detrás, Mediodía, con Jerónimo Laribal 
o sus sucesores, y por la izquierda, Po
niente, con Josefa Mongay, antes, Pedro 
Humbei c.»

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
de Oriente, do Barcelona, hoy número 1, 
en el tomo 845, libro 194 de Badalona, 
folio 134, finca número 147, inscripción 30.

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 
1980.—El Juez, Andrés de Castro y Ancos. 
El Secretario.—3.522-E.

BURGOS

Don José Miñambres Flórez, Magistrado,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha, dictada en procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 260 de 1979, para efectividad de un 
crédito hipotecario promovido por «Ban
co Hispano Americano, S. A.», de Madrid, 
contra doña Valentina, doña María Paz 
y don Domingo Yllera Pérez, de Burgos, 
he acordado anunciar la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, de los 
siguientes bienes hipotecados como de 
la propiedad de los deudores:

1. Conjunto de naves y pabellones in
dustriales, sitos a la altura de los nú
meros 14, 16 y 18 de la calle San Pedro 
y San Felices, de esta ciudad, antes te
rreno al pago de La Serna; tiene una 
extensión superficial de 5.231,40 metros 
cuadrados, y linda: por el Norte, con te
rrenos de la «Compañía del Ferrocarril 
Santander-Medí terrón eo»; Sur, carretera 
de Arcos y parcelas segregadas, núme
ro 14 y otro de la carretera de Arcos; 
Este, terrenos de donde se segregó de 
los señores De la Puente y casa núme
ro 14 de la carretera de Arcos, y Oeste, 
finca de don Dámaso Peña, hoy otra de 
don Domingo y doña Valentina Yllera 
Pérez, números 14, 18 y 18 interior de 
la calle San Pedro y San Felices. Dentro 
de esta finca existen tres pabellones, uno 
de forma aproximada de L invertida, que 
comienza en la prolongación de la plan
ta baja de la casa número 14 de la calle 
San Pedro y San Felices, de esta ciudad, 
con una superficie total de 2.191 metros 
cuadrados aproximadamente, divididos en 
tres fracciones: la primera, prolongación 
en línea recta de las medianerías de la 
casa citada, con una superficie parcial de 
888 metros cuadrados; una segunda frac
ción de este pabellón en forma rectan
gular, Con una superficie de 430 metros 
cuadrados, que es el que inicia el se
gundo lado de la L invertida, y una 
tercera fracción, que continúa él segun
do lado de la L, es de forma irregular, 
pentagonal, con una superficie aproxi
mada global de 867 metros cuadrados; 
otro pabellón en forma angular o de L 
girada sobre el vértice, uno de cuyos 
lados es adyacente a la casa descrita en 
primer lugar y a la fracción de pabellón 
también descrita; tiene una superficie 
global aproximada de 1,383,05 metros cua
drados, pudiendo considerarse dividido 
este pabellón en dos partes, y otro pabe
llón rectangular y un pequeño anejo 
cuyo acceso se hace por la zona ante
rior, es de forma rectangular y mide 
una superficie de planta baja de 286 me
tros cuadrados. Inscrito todo ello al to
mo 2.153, folio 93, finca 14.240.

2. Planta baja mano izquierda de la 
casa número 14 de la calle San Pedro y 
San Felices o carretera de Arcos, de esta 
ciudad, destinada a usos industriales y 
almacén, integrada por varios locales; 
linda: por su frente o Sur, en línea de 
9 metros, con calle de su situación; de
recha, con portal y caja de escalera 
de la casa de que forma parte; por su 
fondo o Norte, con finca del señor Ylle
ra de que fue segregada la casa, en igual 
línea que la del Sur, portal y hueco 
de escalera, e izquierda u Oeste, en 
igual línea, con finca del señor Yllera 
de la cual fue segregada la casa de que 
forma parte. A efectos de distribución 
do cargas y beneficios sobre los elemen
tos comunes del edificio se le asignó 
una participación del 25 por 100, pero 
en realidad es del 9 por 100 después de 
una segregación efectuada, siendo su 
superficie do 81 metros cuadrados cons
truidos y 50 metros útiles. Inscrita al to
mo 2.179, libro 235. finca 10.249. Les co-



rresponde en dicha proporción por he
rencia de sus padres, don Raimundo 
Yllera Romo y doña Asunción Pérez An
tón, según escritura de protocolización 
de las operaciones particionales otorgada 
ante mi fe el día 14 de abril de 1678, 
al número 1.163 de su protocolo.

Ambas fincas descritas son de la pro
piedad de los tres hermanos señores Ylle
ra Pérez, por terceras e iguales partes.

3. Solar radicante en la calle San Pe
dro y San Felices, números 18 y 18 in
terior, que ocupa una superficie de 1.000 
metros cuadrados, y linda: Norte, en li
nea de 27,08 metros, con edificaciones del 
señor Yllera Romo; Este, en línea de 
36,93 metros, con patio del mismo señor; 
Sur, en línea de 27,05 metros, con edifi- 
fio del señor Yllera Romo, y Oeste, en 
línea de 36,25 metros, con finca de don 
Dámaso • Peña Rámíla. Sobre el mismo 
existe un pabellón industrial en eí inte
rior de la finca números 14, 16 y 18 de 
la calle San Pedro y San Felices, con 
una superficie en planta baja de 790,85 
metros cuadrados. Consta de planta baja 
edificada en su totalidad, planta sótano 
edificada en una fracción posterior y 
con una superficie de 484,50 metros cua
drados y una planta parcial destinada a 
oficinas, con una superficie de 222,53 me
tros cuadrados; otro pabellón industrial 
en el interior de la misma finca, con 
una superficie en planta baja de 292,90 
metros cuadrados, que consta de planta 
baja edificada en su totalidad, planta de 
sótano edificada en una fracción poste
rior; ambos pabellones se integran en la 
finca cuyos linderos generales y super
ficie son los siguientes: finca en la calle 
San Pedro y San Felices, de esta capital, 
señalada con los números 14, 16 y 18 
interior, con dos pabellones, que ocupa 
una superficie según el título de 1.000 
metros cuadrados, pero medida reciente
mente de una superficie de 1.083,25 me
tros cuadrados; linda todo: al Norte, en 
línea de 27,66 metros, con edificaciones 
de don Raimundo Yllera Romo; Este, en 
línea de 36,93 metros, con patio del mis
mo señor; Sur, en línea de 27,05 metros, 
con edificios del señor Yllera Romo, y 
Oeste, en línea de 36,25 metros, pon finca 
de don Dámaso Peña Rámila. Inscrita al 
tomo 2.212, libro 259, finca 18.50B.

La finca anterior es propiedad de don 
Domingo y doña Valentina Yllera Pérez, 
por mitad.

Que la descripción total de las fincas 
antes citadas aparece en autos y podrá 
ser examinada en horas y días hábiles.

Para el acto del remate se han señala
do las doce horas del dia 9 de abril pró
ximo en la Sala Audiencia do este Juz
gado, previniendo a los licitadores:

1. Que las tres fincas salen a subasta 
en un solo lote por la cantidad total de 
66 millones de pesetas, debiendo los lici
tadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. Que los posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
siempre que se indique en el mismo acto.

3. Que la certificación a qué se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria obra en autos, donde 
podrá ser examinada, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate.

Dado en Burgos, a 12 de febrero de 1980. 
El Secretario.—El Juez, José Miñambres 
Flórez.—603-D.

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha dictada en expediente de suspen
sión de pagos; seguido en este Juzgado 
bajo el número 135/79, con referencia a 
la Sociedad «Industria Alimenticia Gana
dera, S. A.» ÍIGASA), con domicilio social 
en esta ciudad de Burgos, polígono indus
trial de «Gamonal-Villimar», se ha acor
dado convocar a una nueva Junta general 
de acreedores de dicha Entidad suspen
sa, la que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 30 de 
mayo próximo, a las diez treinta de la 
mañana, por no haberse obtenido en la 
primera convocatoria, de Junta celebrada 
en el día de ayer, la mayoría exigida 
en la Ley para la aprobación del con
venio.

Dado en Burgos a 16 de febrero de 1980. 
El Magistrado-Juez, José Luis Olías Grin
da.—El Secretario.—1.924-C.

CARBALLO

Don José Antonio Méndez Barrera, Juez 
de Primera Instancia de Carballo y su 
partido,
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de don Indalecio Bou- 
zas Trigo, vecino de Pazos —Puentece- 
so—, expediente con el número 224 de 
1979, sobre declaración de fallecimiento 
de su hermana doña Gumersinda Bouzas 
Trigo, nacida en Jomes —Puenteceso—, 
de donde se ausentó hace diecinueve años 
para Montevideo, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de la misma.

Lo que se hace público a los efectos 
que establece el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Carballo a 18 de diciembre 
de 1979.—El Juez, José Antonio Méndez 
Barrera.—El Secretario.—1.880-C.

1.a 7-3-1980

GERONA

En autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el «Banco Catalán de Desarro
llo, S. A.», contra la Entidad mercantil 
«Torcidos y Tintes Especiales, S. A.» 
(TORCIESA), con domicilio social en San
ta Coloma de Farnés (Gerona), carretera 
de Anglés, 6in número, y otros, se sacan 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, I03 siguientes 
bienes:

«Rústica: Pieza de tierra cultiva, de ca
bida 18.046 metros cuadrados, o sea algo 
más de ocho besanas, conocida por Camp 
Gran, situada en el término de la villa 
de Vidreras, lindante: Al Este, con tierras 
de los vendedores; al Sur, con la riera 
de Riudepins; al Oeste, con la carretera, 
vieja que dirige a Lloret de Mar, y al 
Norte, con un camino vecinal,»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, ál folio 75 
del libro 48 de Vidreras, tomo 939, finca 
número 845, inscripción 3."

El remate tendrá lugar el día 2S de 
abril próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gerona, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veintisiete millones setecientas 
cincuenta y siete mil quinientas cincuenta 
y nueve (27.757.559) pesetas, en que ha 
sido valorada pericialmente la finca.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercera* partes de dicho tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 de la referida 
cantidad.

Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría, así como los títulos de propie
dad, y se entendré que todo licitador I06 
acepta como bastantes.

Las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Gerona, 8 de febrero de 1980.—El Juez. 
El Secretario.—1.821-C.

HOSPITALET

Por haberlo así acordado su señoría, 
en expediente de suspensión de pagos nú
mero 371 de 1979, seguidos a instancia 
de la Entidad «Tecnoge, S A.», ante este 
Juzgado do Primera Instancia número 2 
de los de L’Hospitalet de Llobregat, por 
la presente se convoca a los acreedores 
a Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 9 de abril, y hora de las diez 
de la mañana, habiéndose formado la co
rrespondiente pieza de calificación, por 
ser el pasivo superior al activo,

L’Hospitalet, 14 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—1.094-16.

INCA

Don Antonio Federico Capo Delgado, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Inca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio'del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 44/79, se
guidos a instancia de don Juan Rebassa 
Vives y doña María Fiol Munar, mayores 
de edad, vecinos de Sineu, con domicilio 
en calle Teniente Pedro Matéu, número 
30, representados por el Procurador don 
Antonio Serra Llull, contra don José Cos
ta Torres, mayor de edad, casado, veci
no de Inca, con domicilio en Distrito 2.', 
número 688, en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado la 
reproducción de la primera subasta cele
brada en los citados autos en fecha 29 
de junio de 1979, por no haber consignado 
el rematante la diferencia entre el 10 por 
100 del tipo de subasta y el precio por 
el cual se aprobó el remate, y por tér
mino de veinte días, los bienes inmue
bles embargados al demandado y que lue
go se dirán, bajo las condiciones si
guientes:

1. * Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la subasta, que es el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea, de la cantidad de cien
to setenta y cinco mil pesetas.

2. a El ejecutante o ejecutantes podrán 
tomar parte en la subasta y mejorar las 
posturas sin necesidad de previa consig
nación.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo de la subasta, 
que es de ciento setenta y cinco mil pe
setas.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que so refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado de Primera Ins
tancia de Inca, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Antes de verificar el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando las 
responsabilidades reclamadas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Inca el próximo día 
24 de abril del presente año, a las once 
horas de su mañana.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:
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«Porción de tierra secana, llamada 
Salt D'en. Saragay o Ctot des Guix, del 
término de Alaró, de cabida 370 áreas 
60 centiáreas; lindante- por Norte, con 
tierras de Jaime Beharo; por Sur, con 
otra de Guillermo Rosselló; por Oeste, 
con la de Poncio Mas, y por Este, con 
otra de Francisca y Jerónima Homar Clo- 
quell, obre la cual tiene la deslindada 
servidumbre de senda de un metro cin
cuenta y seis centímetros (ocho palmos), 
de anchura.?

Inscrita al tomo 1.124, libro 77 de Alaró, 
folio 67, finca 3.156 duplicado, inscrip
ción 14.

Valorada en 175.000 pesetas.
Dado en Inca a 12 de febrero de 1980. 

El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Federico Capo Delgado.—El Secretario.—
I.e99-C.

¥

Don Antonio Federico Capo Delgado, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Inca y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 190/70, segui
dos a instancia de don Pedro Bennassar 
Monserrat y doña Antonia Obrador Tau- 
ler, representados por el Procurador don 
Antonio Serra Llull, siendo los actores 
mayores de edadi vecinos de Palma de 
Mallorca, con domicilio en calle Cataluña, 
número 5, 4.°, contra don Bartolomé
Gumbau Trespalle, mayor de edad, veci
no de Palma de Mallorca, con domicilio 
tn calle 129, número 3, «El Terreno», en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta 
por primera vez y término de veinte días, 
en pública subasta, la finca hipotecada ob
jeto de los citados autos y que luego se 
dirá, bajo la: siguientes condiciones:

1* Para tqmar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente e. Mesa judicial el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea por la cantidad de nueve mi
llones ochocientas mil pesetas.

2. “ Los ejecutantes podrán tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
sin necesidad de previa consignación.

3. “ No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo de la subasta, 
que es de nueve millones ochocientas mil 
pesetas.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado de Primera Ins
tancia de Inca, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Antes de verificado el remate, podrá 
el deudor liberar bus bienes pagando las 
responsabilidades reclamadas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Inca el próximo día 
29 de abril del presente año, a las once 
horas de su mañana.

El bien inmueble objeto de subasta es 
el .siguiente:

Parcela de terreno consistente en solat 
marcado con el número 45 del plano de 
parcelación de una de las porciones del 
predio Lazareto, concretamente conocida 
por urbanización «Torre Mayor», en tér
mino de Alcudia. Mide una superficie de 
ochocientos cincuenta metros cuadrados, 
y linda-, al Norte o frente, con calle; por 
Sur, .olí la zona marítimo terrestre; al 
Este, con sendero de la urbanización para 
peatones escalonado, y por Oeste, con so

lar número 44 de la propia urbanización 
«Torre Mayor». Inscrita al tomo 2.273, 
libro 117 de Alcudia, folio 72, finca 7.177, 
inscripción l.“ Habiéndose fijado como 
tipo de subasta en la escritura de cons
titución de hipoteca la cantidad de nueve 
millones ochocientas mil pesetas.

Dado en Inca a 20 de febrero de 1980. 
El Juez de primera Instancia, Antonio Fe
derico Capo Delgado. — M Secretario. —- 
1.900-C.

MADRID

Don José de Asís Garrote, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de los de Madrid,

Hace saber-. Que en este Juzgado, y 
con el número 1095/78, se tramitan autos 
a instancia de «Banco de Vizcaya, S. A.», 
y en su nombre, el Procurador señor Or- 
tiz de Solórzano, contra don Mariano So
ria Redondo, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se describirán, habiéndose señala
do para que la misma tenga lugar el 
día 8 de mayo próximo, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio que sirve de tipo 
ala subasta, y que los títulos de propie
dad de los bienes estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los licitado- 
res previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, siendo los bie
nes que se subastan los siguientes:

Vivienda en la calle Peñarroya, barrio 
de Entrevias, bloque 219, número 24. Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de Madrid, al tomo 98, folio 97, 
finca número 11.188, cuyos linderos son: 
al frente, con la calle de su situación; 
derecha, con la casa número 23 del mis
mo bloque, pared de medianera.

Dado en Madrid a 28 de enero de 1980. 
El Juez, José de Asís Garrote.—El Se
cretario.—1.B42-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo 1051/77, 
a instancia del «Banco do Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», representado 
por el Procurador señor Hidalgo Sonén, 
contra don Rafael Garelly Gutiérrez, re
presentado por el Procurador señor Gayo- 
so Rey, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación, ias fin
cas embargadas en el procedimiento, que 
son las siguientes:

«Rústica.—En término de Arganda del 
Rey, al sitio del Chorlito. Linda: Norte, 
"Narmocal, S. A.”, en una longitud apro
ximada de 65,16 metros; al Este, calle

particular número 1 en una longitud de 
60 metros; al Sur, parcela de Rafael Ga- 
relly, en una longitud de 133,41 metros, 
y al Oeste, terrenos de Luisa Ríos, en 
línea quebrada, con una longitud total de 
98,20 metros.

Inscrita en el Registro de Chinchón al 
tomo 1.580, folio 150, finca 17.168.»

Valorada en 7.138.901 pesetas.
«Tierra en término de Arganda del Rey, 

al sito del Chorlito. Linda: Norte, con 
el resto de la finca matriz de una longitud 
de 133,41 metros; al Este, con calle par
ticular, número 1, que va desde la carre
tera general Madrid-Valencia al camino 
del Porcal, en una longitud de 86,88 me
tros; al Sur, con la parcela propiedad 
de "Hiescosa”. en una longitud de 152,58, 
al Oeste, con tierra propiedad de Tomás 
Redondo, en una longitud de 81,93 metros, 
y Noroeste, en una longitud de 31,55 me
tros, con terrenos propiedad de Luisa 
Ríos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón al tomo 1.569, folio 133, finca 
16.024.»

Valorada en 28.900.000 pesetas.
«Urbana.—Departamento 12, pisó 4.°, le

tra B, de la casa en Madrid, calle Casado 
del Alisal, 10. Consta de "hall”, salón- 
comedcr, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño, un aseo, una terraza y zona de 
servicio, compuesta de cocina, oficio, des
pensa, terraza-tendedero, dormitorio y 
aseo. Tiene una superficie de 199 metros 
75 decímetros cuadrados y tiene un coefi
ciente de participación en el valor total 
del edificio del 0,50 por 100.»

Valorada en 7.191.425 pesetas.
Se señala para el acto del remate el 

próximo dia 10 de abril, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
previniéndose a los licitadores que, para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el ir por 100 del precio de tasación, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
que las certificaciones del Registro se en
cuentran de manifiesto para su exámen 
en Secretaría, entendiéndose que se acep
ta la titulación aportada, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si les hubiera, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, y 
subrogándose el rematante en la respon
sabilidad de las mismas.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1900. 
El Juez, Antonio Carretero Pérez.—El Se
cretario.—1.895-C.

*

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado, con el número 
1.484 de 1970, conforme al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Crédito Agrícola, S. A.», contra 
don Antonio María Barrera Pérez y doña 
Isabel Pérez Rodríguez, vecinos do Al- 
mendralejo (Badajoz), sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y por el tipo pactado, las fincas siguien
tes:

2.° Tierra destinada, mitad a labor, 
mitad a viñas y olivos, al sitio de Fon- 
zano o Escobar, conocido también por 
Santa Susana, cor cabida de dos fanegas 
o una hectárea veintiocho áreas y setenta 
y nueve centiáreas. Linda: Al Norte, con 
otra de Catalina Moreado; Sur, con por
ción igual, que adquiere Fernando Moran 
Merchón; Este, con linca de herederos do 
Juan Arias Cortés, y Oeste, con otra do 
Diego Lajas Campos. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 1.340 del archivo, 339 del 
Ayuntamiento de Almendralejo, folio 134, 
finca 21.267, inscriDción 2.“

Tipo pactado: 643.000 pesetas.
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5.° Tierra destinada a era al sitio del 
Carneril, de cabida una fanega o sesenta 
y cuatro áreas cuarenta centiáreas, que 
linda t.1 saliente con la de Diego Navia 
Alvarez, Mediodía con la de Mateo Ro
sado, Poniente Francisco Blanco y Norte 
con la Vereda del Jusero. Inscrita en 
igual Registro, al tomo 1.117 del archivo, 
329 del Ayuntamiento de Almendralejo, 
folio 132, finca número 17.539, inscrip
ción 4.“

Puente del Entrin.
Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 

del archivo, 351 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 238, finca 18.470, inscrip
ción 4.a

Tipo pactado: 322.000 pesetas,
7. a Tierra al sitio de la Dehesa de 

Arriba, de cabida de tres fanegas o una 
hectárea noventa y tres áreas y ochenta 
centiáreas, que linda al saliente con otra 
de Lucía Cortés Alvarez, Mediodía con 
el Camino Viejo de Villafranca, Poniente 
con finca de Concepción Gallardo Gonzá
lez y Norte con el Padrón que la separa 
de Luis de la Peña e Hita. Inscrita en 
el mismo Registro, al tomo 1.028 del ar
chivo, 296 del Ayuntamiento do Almen
dralejo. folio 115, finca 16.292, inscrip
ción 8.'

Tipo pactado: 969.000 pesetas.
8. a Tierra de labor al sitio de los Va

lles de cabida una fanega o sesenta y 
cuatro áreas cuarenta centiáreas, que lin
da por Saliente con Victoriano y Juana 
García Morán, Mediodía con el Padrón 
de los Valles, Poniente con otra de Lucia 
Cortés Alvarez y Norte con la Vereda 
de Corona.

Inscrita en igual Registro, el tomo 1.345 
del archivo, 401 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 60, finca 16.293, inscrip
ción 8.“

Tipo pactado: 51.000 pesetas.
13. a Tierra de labor al sitio de Malos- 

vinos, de cabida de cinco fanegas, o tres 
hectáreas y veintidós áreas, que linda por 
el Sur con la de Diego García, Oeste con 
herederos de ¿lías García, Norte herede
ros de Josefa Cabezas y Saliente con la 
de Angel Coronado.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.066 
del archivo, 311 del Ayuntamiento de Al
mendralejo. folio 113, finca 8.853, inscrip
ción 8.'

Tipo pactado: 1.932.000 pesetas.
14. a Tierra de labor, al sitio de San

cho, de cabida de cinco fanegas o tres 
hectáreas veintiuna áreas y noventa y 
ocho centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de los herederos de Rodrigo Alva
rez, Mediodía, Vereda de Jusero, Poniente 
con la de Lorenzo García Sánchez y 
Oriente con predio de Eusebio Peña.

Inscrita en el Registro igual, al tomo 
904 del archivo, 247 del Ayuntamiento de 
Almendralejo, folio 148, finca número 
1.541, inscripción 10.a

Tipo pactado- 193.000 pesetas.
15. a Tierra de labor al sitio de la De

hesa de Arriba, con cabida de diez fane
gas, equivalentes a seis hectáreas cua
renta y tres áreas y noventa y seis cen
tiáreas, que linda al Este, con la de Fran
cisco Pérez, Sur con el Camino del Mo
lino, Oeste con otra de Juan Gallardo 
y por Norte con la de Vereda del Horcajo. 
Inscrita en igual Registro, al tomo 1.005 
del archivo, 208 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 162, finca número 14.424, 
inscripción 8.a

Tipo pactado: 3.883.000 pesetas.
17. a Tierra de labor al sitio de Sancho, 

de cabida de tres fanegas o una hectárea 
noventa y tres áreas y diecinueve centi- 
áreas, que linda por el Sur, con la de 
Francisco Pérez Espino, Francisco Díaz 
y Francisco Palacios, Este con la de Juan 
Galeano, Poniente y Norte con otra de 
Francisco Diez. Inscrita en el mismo Re
gistro, al tomo 1.005 del archivo. 288 del 
Ayuntamiento de Almendralejo, folio 10. 
finca 5.100, inscripción 11.a

Tipo pactado: 965.000 pesetas,
18. a Tierra de labor al sitio de la De

hesa Nueva, de cabida dos fanegas o sea

una hectárea veintiocho áreas y setenta 
y nueve centiáreas, que linda por el Oes
te con propiedad de Santiago Cortés Mar
tínez, Este, con la de Fernando Gallardo 
Ortiz, Norte con la Vereda de Corona 
y por c’ Sur, con el Padrón. Inscrita en 
el mismo Registro, al tomo 1.322 del ar
chivo, 393 del Ayuntamiento de Almendra
lejo, folio 221, finca 20.845, inscripción se
gunda.

Tipo pactado: 643.000 pesetas.
19. a Tierra de labor conocida por la 

Zorrera, al sitio de Mararromero, de ca
bida de cuatro fanegas o dos hectáreas 
cincuenta y siete áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas, que linda al Norte con la de 
Francisco Alcántara García; Sur con la 
Cañada y tierra de labor de José Hurtado, 
Oeste con la de Lorenzo Díaz y al Oriente 
con la vereda vieja de Campo-Viejo. Ins
crita en el mismo Registro al tomo 1.183 
del archivo, 351 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 214, finca 2.652, inscrip
ción 9.a

Tipo pactado: 1.545.000 pesetas.
20. " Tierra de labor al sitio del Ba-

rrano o Milanera de cabida de dos fane
gas o una hectárea veintiocho áreas y 
setenta y nueve centiáreas, que linda al 
Este con la de Francisco Alcántara Pé
rez. Mediodía con la de Angel Carrasco, 
Poniente con la vereda de Magacela y 
Norte con la de Federico Fernández. Ins
crita en Igual Registro, al tomo 1.183 del 
archivo, 351 del Ayuntamiento de Almen
dralejo, folio 172, finca 2.041, inscrip
ción 9.a '

Tipo pactado: 772.000 pesetas.
21. a 'rierra al sitio de las Pizarrillas 

de cabida once fanegas y ocho celemines, 
o siete hectáreas cincuenta áreas y se
senta y ooho centiáreas que linda al Este 
con otra de Presentación González Fuller, 
Sur con la de herederos dé, Juan Gallardo 
Ortiz, Oeste con el Camino Viejo de Villa- 
franca y Norte con la de Fernando Espe- 
rilla González. Inscrita en igual Registro 
al tomo 1.183 del archivo, 351 del Ayun
tamiento de Almendralejo, folio 152, fin
ca 15.389, inscripción 8.a

Tipo pactado: 4.504.000 pesetas.
22. a Tierra al sitio de las Pizarrillas, 

de cabida de tres celemines o dieciséis 
áreas y diez centiáreas, que linda por 
Saliente con la de herederos de Fernando 
Gallardo Ortiz, Mediodía con la de Fran
cisco Gallardo Moreno, Poniente con el 
Camino Viejo de Villafranca y Norte con 
la de Francisco Barrera Gordón. Inscrita 
en igual Registro, al tomo 1.183 del ar
chivo, 351 del Ayuntamiento de Almendra
lejo, folio 34, finca número 18.439, inscrip
ción 5.a

Tipo pactado: 90.000 pesetas.
23. a Tierra de labor al sitio de las Pi

zarrillas de cabida de diez fanegas o sea 
seis hectáreas cuarenta y tres áreas y 
noventa y cinco centiáreas y media, tiene 
por linderos Norte con la de Femando 
Barrera Morán, al Este con el Marqués 
de la Encomienda, Sur con la de don 
Félix García de la Peña y Oeste con 
la de Pedro Vargas Ruiz. Inscrita en 
igual Registro, al tomo 1.183 del archivo, 
351 del Ayuntamiento de Almendralejo, 
folio 235, finca 18.469, inscripción 4.a

Tipo pactado: 3.863.000 pesetas.
24. a Tierra de labor al sitio de Esco

bar, de cabida de tres fanegas o una 
hectárea noventa y tres áreas y dieci
nueve centiáreas, que linda por Saliente, 
con la de Fernando Morán Martínez, por 
Oeste con la de Manuel Díaz Duarte, Nor
te con la de -José Garcia Romero de Te
jada y por el Sur con la de Manuel Ro
sado. Inscrita en igual Registro, al tomo 
692 del archivo, 197 del Ayuntamiento de 
Almendralejo, folio 33, finca número 
12.380, inscripción 4.a

Tipo pactado: 306.000 pesetas.
25. a Tierra al sitio do las Pizarrillas, 

de cabida de una fanega o sesenta y cua
tro áreas y cuarenta centiáreas, que linda 
al Nor'e con la de Fernando Gallardo 
Ortiz, Mediodía con la de Francisco Ga
llardo Moreno y al Poniente con el Cami

no Viejo de Villafranca. Inscrita en igual 
Registro, al tomo 1.132 del archivo, 335 
del Ayuntamiento de Almendralejo, folio 
126, finoa número 17.810, inscripción 1.a

Tipo pactado: 386.000 pesetas.
26. a Tierra al sitio de las Pizarrillas, 

de cabida de una fanega o sesenta y cua
tro áreas cuarenta centiáreas, que linda 
por Saliente con otra de Ana Gallardo 
Vélez, Poniente con el Camino Viejo de 
Villafranca, Mediodía con otra de Pedro 
Barrera Morán, y al Norte con la de 
Francisco Gallardo Moreno. Inscrita en 
igual Registro, ar tomo 1.231 del árchivo, 
308 del Ayuntamiento de Almendralejo, 
folio 90, finca número 19.052, inscrip
ción 4.a

Tipo pactado: 386.000 pesetas.
27. a Tierra de labor al sitio de las Pi

zarrillas, de cabida de cinco celemines 
o veintiséis áreas y ochenta centiáreas, 
que linda al Saliente con la de Fernando 
Gallardo, Mediodía con la de Francisco 
Gallardo, Poniente con el Camino Viejo 
de Villafranca y Norte con la de Pedro 
Barrera Morán. Inscrita en igual Regis
tro, al tomo 1.196 del archivo, 355 del 
Ayuntamiento de Almendralejo, folio 200, 
finca número 18.602, inscripción 4.a

Tipo pactado: 160.000 pesetas.
29.a Tierra de labor al sitio de Jareño 

de cabida de siete fanegas, seis celemines 
y dos cuartillos igual a cuatro hectáreas 
ochenta y cinco áreas y sesenta y cinco 
centiáreas, que linda al Norte con le viu
da de Juan Gallardo Ortiz, Sur con la 
de Alonso Alvarez Morán, al Este con la 
de Concepción Garcia Domínguez y al 
Oeste con el Camino de la Zarza. Inscrita 
en igual Registro, al tomo 1.112 del archi
vo, 327 del Ayuntamiento de Almendra
lejo, folio 100, finca 8.991, inscripción 18.a

Tipo pactado: 2.913.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 8 de 
mayo próximo a las once horas de su 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella, deberán 
consignar cuando menos el diez por ciento 
del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo, que los autos y las 
certificaciones del Registro prevenido es
tán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámc’ es anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si los hubiera, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta sub
rogándose en la responsabilidad de ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a ocho de febrero de 
1980.—El Juez, José Lizcano Cenjor.—El 
Secretario.—1.915-C.

«

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 1000-G 
de 1970, seguidos a instancia de «Manuel 
Gil Pérez, S. A.» (MAGILSA), contra «Ríos 
Rosas Promotora, S. A», se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días y en tres 
lotes por separado, y por el tipo de valo
ración para cada uno de ellos, lo si
guiente:

l.° Piso o vivienda letra I de la planta 
5.a de la finca número 19 de la calle 
Ríos Rosas; t.ieno una superficie aproxi
mada de 82 40 metros cuadrados, y lin
da; por su frente, con vivienda letras J 
y K de la misma planta; por la derecha, 
con la vivienda letra H de dicha planta; 
por la izquierda, con la6 viviendas letras 
J y K de la msima planta y patio inte
rior común con la finca número 17 de 
la calle de Ríos Rosas, y por el fondo, 
con la vivienda H, patio posterior y finca 
17 de dicha calle. Consta de «hall*, pasi-
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lio, saión-comedor, dos dormitorios, coci
na, cuarto do baño y un balcón terraza 
al patio posterior. Tiene un hueco y una 
ventana al patio posterior y tres venta
nas al patio anterior común con la finca 
número 17 de la calle de Ríos Rosas. 
Le corresponden una cuota de partici
pación en los elementos comunes de la 
finca de cero enteros doscientas noventa 
y seis milésimas por ciento (0,296 por 
100).

Valorado pericialmente en la suma de 
cuatro millones novecientas cuarenta y 
siete mil seiscientas pesetas.

2. ° Piso o vivienda letra K de la plan
ta 5.a de la finca número 19 de la calle 
Ríos Rosas; tiene una superficie aproxi
mada de 94,42 metros cuadrados, y linda, 
por su frente, con acceso a la planta, 
paja de ascensor y vivienda letra L; por 
la derecha, con acceso a la planta; por 
la izquierda, con patio exterior común 
de la finca número 17 de dicha calle, 
y por el fondo, con caja de escalera, 
patio izquierdo B y vivienda letra I de 
la misma planta. Consta de «hall», pasillo, 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y un balcón terraza al 
patio exterior común con la finca número 
17 de la calle de Ríos Rosas. Tiene tres 
ventanas al patio izquierdo B y un hueco 
al patio exterior de Ríos Rosas, número 
17. Le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes de la 
finca' de cero enteros trescientas treinta 
y ocho milésimas por ciento (0,336 por 
100).

Valorado pericialmente en la suma de 
cinco millones seiscientas sesenta y cinco 
mil doscientas pesetas.

3. ° Piso o vivienda letra L de la plan
ta 5.a del edificio número 19 de la calle 
Rios Rosas; tiene una superficie aproxi
mada de 66,42 metros cuadrados, y lin
da: por su frente, con acceso a la planta, 
caja de ascensor y vivienda letra K; por 
la izquierda con vivienda letra M de la 
misma planta, y por el fondo, con patio 
exterior común y finca número 17 de la 
calle de Ríos Rosas. Con6ta de «hall», 
salón-comedor un dormitorio, cocina, cuar
to de baño y una terraza cubierta con 
vistas al patio exterior común con la finca 
número 17 de dicha calle. Tiene dos hue
cos a la terraza. Le corresponde una cuo
ta de participación en los elementos co
munes de la finca de cero enteros dos
cientas treinta y ocho milésimas por cien
to (0,238 por 100).

Valorado pericialmente en la suma de 
tres millones novecientas ochenta y cinco 
mil doscientas pesetas.

Las tres viviendas descritas se encuen
tran actualmente inscritas a favor de la 
Sociedad «Ríos Rosas Promotora, S. A.», 
quien las adquirió por haberlas formado 
como fincas nuevas e independientes en 
la división de la casa o matriz habida 
en comunidad de bienes con la Funda
ción benéfico-docente «Gómez Pardo», por 
aportación que é6ta hizo del solar, según 
declaración de obra nueva y división hori
zontal efectuada. Inscripciones que cons
tan en el Registro de la Propiedad núme
ro 0, libro 2.030, folios ll, 21 y 20, fin
cas números 59.421, 59.425 y 59.427.

Y se advierte a los licitadores que para 
su remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, piso 2° se ha señalado 
el día 11 de abril del corriente año, a 
las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
valoración de cada una de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
remate.

Que no se admitirá postura alguna que

no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración de cada una de las fincas.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .

Que los títulos de propiedad de cada 
una de las fincas, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por todo 
licitador, debiendo conformarse con ellos, 
y no tendrá derecho a exigir ningún otro.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a U de febrero de 
1980.—El Juez.—El Secretario—1.856-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,
Hago saber: Que por auto dictado en 

el dia de hoy. en el procedimiento que 
en este Juzgado se sigue con el número 
131 del año 1980, se ha declarado en esta
do legal de quiebra voluntaria a la En
tidad mercantil «Comercial Campamento, 
Sociedad Limitada», domiciliada en esta 
capital, calle de Villaviciosa, número 5, 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Carlos Ibáñez de la Cadi- 
niere, quedando, en su virtud, la referida 
Entidad inhabilitada para la libre admi
nistración y disposición de sus bienes, te
niéndose por vencidas las deudas pendien
tes de la misma, que dejarán de devengar 
interés, con la salvedad establecida en 
el artículo 884 del Código de Comercio.

Lo que se publica para general cono
cimiento, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entrega de bienes a la 
quebrada, debiendo verificarlo ahora al. 
Depositario don Antonio González García 
Gutiérrez, domiciliado en esta capital, ca
lle de Hernani, número 66, y después a 
los Síndicos; y previniéndose a cuantas 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la quebrada que hagan manifes
tación de ellas, con nota que entregarán 
al Comisario don Alberto Grande García, 
domiciliado también en esta capital, calle 
de O'Donnell, número 19, bajo, apercibi
miento de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quebrada.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1980.—El Juez, Ramón Rodríguez Arribas. 
1.116-3.

*

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de esta capital,
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 470/75, a instancia del Banco de 
Crédito Industrial, contra «Conservas Fe
ria, S. A.», he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta, nuevamente por primera 
vez, por quiebra de la anterior, y por 
el tipo de su valoración, los bienes hipote
cados siguientes:

«Urbana.—Finca A. Local destinado a 
fábrica de conservas y salazones, sito en 
la avenida del General Queipo de Llano, 
sin número, en Tarifa (Cádiz), de una 
sola planta con cubierta de uralita y teja, 
con naves y locales propios de la indus
tria, y una superficie de tres mil doscien
tos óchente y tres metros cincuenta y 
cinco decímetros cuadrados; linda: al 
frente o Sur, citada avenida; derecha, 
entrando, calle de Covadonga, antes, del

antiguo cementerio; izquierda u Oeste, 
calle Almadraba, antes, del Ejido o Llano' 
de los Lances, y al fondo o Norte, calle 
Bailón, con entradas accesorias por las 
calles de Almadraba y Covadonga.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algeciras, folio 56, libro 165 de Tarifa, 
tomo 260, archivo general, finca 6.594, ins
cripción tercera.

«Urbana.—Finca B. Solar sito en el ba
rrio de Extramuros de la ciudad de Ta
rifa, prolongación avenida General Queipo 
de Llano, de dos mil cuatrocientos metros 
cuadrados; linda: Sur, dicha prolonga
ción; Este, edificaciones y obras propie
dad de don Antonio Peralta Blanco y don 
Pedro Jesús Ramos Manso; Norte, pro
longación calle Bailón, y al Oeste, calle 
proyectada sin nombre, con muros exte
riores para almacén a la altura de pri
mera planta.»

Inscrito en el mismo Registro de Pro
piedad de la anterior, folio 139 vuelto, 
libro 107 de Tarifa, tomo 268, archivo ge
neral, finca 6.741, inscripción segunda.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, de esta 
capital, el día 10 de abril próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma el de la cantidad de cuatro millones 
cuatrocientas mil pesetas para la finca 
A) y de quinientas cincuenta mil pesetas 
para la finca B), pactado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichos tipos.

Segunda.—Los que tomen parte en la 
subasta deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto la 
cantidad, al menos, del 10 por 100 de 
dichos tipos, que será devuelta inmedia
tamente a quienes no resulten rematantes.

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1980. 
El Juez, José Lizcano Cenjor.—El Secre
tario.

Adición. — Para hacer constar que la 
subasta, a virtud del pacto expreso consti
tuido en la escritura de hipoteca, abarca 
a los bienes a que aluden los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento.

Madrid, 18 de febrero de 1980.—El Juez, 
José Lizcano Cenjor.—El Secretario.— 
1.901-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hace saber: Que en procedimiento judi

cial sumario 5/80-T, a instancia de «Ban
co Central, S. A.», contra «Kira, S. A.», 
para efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca:

«Local comercial situado en la planta 
baja del edificio en Madrid, antes Fuen- 
carral, en el paseo de la Dirección, núme
ro siete, hoy cincuenta y siete. Ocupa 
una superficie aproximada de doscien
tos cincuenta y tres metros veintitrés decí
metros cuadrados y el 6ótano de ciento 
cincuenta y nueve metros cuarenta y cua
tro decímetros cuadrados. Linda: al fren
te, con la calle de su situación, a la que 
tiene entrada; derecha, entrando, pared 
limítrofe derecha de la finca-, izquierda, 
pared limítrofe izquierda de la finca, y 
fondo, testero de la misma; por el frente
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y en el centro linda con el portal de la 
finca. Le corresponde una cuota de treinta 
y seis enteros por ciento.»

Para la celebración de la subasta en la 
Sala Audiencia de este Juzgado se ha se
ñalado el día 22 de abril, a las doce ho
ras, previniéndose a los licitadores:

1. ® Servirá de tipo el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, pese
tas 9.300.000, y no se admitirá postura 
alguna inferior.

2. ° Para tomar parte habrán de con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de dicho tipo.

3. ° Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

4. ° Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 
1980.—El Juez, Eduardo Fernández-Cid de 
Temes.—El Secretario.—1.108-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada en el día de hoy, se ha tenido 
por solicitada la declaración de suspen
sión de pagos de la Compañía mercantil 
«Franco Española de Productos Industria
les, S. A.», con domicilio en Madrid, calle 
Doctor Gómez Ulla, 14, con sucursales, 
agencias y representantes en Alicante, ca
lle Pintor Aparicio, 28-, Gijón, calle Mar
qués San Est ,ban, 56 (nuevo), 6.°: Barce
lona, calle Vallespir, 16 y 18, y paseo 
Manuel Girena, 46; Tolosa, calle Siervas 
de Jesús, 2; Las Palmas, calle Pedro 
Infinito, 347, cruce Los Tarahales; Sevilla, 
calle Santa María de los Royes, 10, 13.“, A, 
y avenida de Miraflores, 36, y Sedaví (Va
lencia), calle Divisoria. 3 y 5, y calle 
Valencia, 50, esquina calle San Antonio, 
79; dedicada al montaje, transformación 
y almacenaje de maquinarla, habiendo si
do designados Interventores judiciales don 
Alberto Grande García, mayor de edad, 
casado, Censor Jurado de Cuentas y de 
esta vecindad, con domicilio en la calle 
O’Donnell, número 19, y don Francisco 
Serrano Terrades, mayor de edad, casa
do, Intendente Mercantil y de esta vecin
dad. con domicilio en la calle de San 
Juan de Lasalle, número 3, y al acreedor 
Karl M. Reich, y los que previa acepta
ción y juramento del cargo empezarán 
a ejercer sus funciones Inmediatamente 
y emitirán el oportuno dictamen dentro 
del término de sesenta días, que empe
zará a contarse a partir de la presenta
ción del balance definitivo por la Entidad 
suspensa.

Lo que se anuncia al público en general 
y especialmente a los acreedores de la 
referida Entidad a todos los efectos de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia, Ramón Rodríguez Arribas. — 
1.117-3.

*

Don José Lizcano Cenjor, Juez de Prime
ra Instancia número 8 de Madrid,

Por el presente y para general conoci
miento se hace saber que en el expe
diente que en este Juzgado so tramita 
con el número 585 de 1979, a instancia 
del Procurador don Rafael Ortiz de So- 
lórzano, en nombre de la Sociedad «Ta
lleres Nogueira Hermanos, S. L.», con fe

cha de hoy se ha dictado auto, mediante 
el cual se declara a la misma en situa
ción de suspensión de pagos, considerán
dosela en estado de insolvencia provisio
nal.

Asimismo se ha acordado convocar a 
sus acreedores a la celebración de Junta 
General, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, planta segunda, el día 16 de 
abril próximo, a las cinco de la tarde.

Y para su Inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 20 de febrero de 1980.—El 
Juez de Primera Instancia, José Lizcano 
Cenjor.—El Secretario—1.936-C.

*

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 777/79-A, se siguen autos 
de juicio^ ejecutivo a instancia de] Procu
rador señor de Antonio Morales, en nom
bre y representación de «Almacenes Ge
nerales de Papel, S. A.*, contra «Noveda
des Gráficas; S. A.», sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes siguientes, em
bargados a la Entidad ejecutada:

Una máquina de imprimir «offset», 
marca «Reor», modelo 43-61, con motor 
eléctrico.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 2.a planta, 
se ha señalado el día so de abril próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de dos millones de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los bienes que se subastan 
se encuentran en la calle Margarit, nú
mero 28, de Barcelona.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 21 
de febrero de 1980.—^El Juez, José Mo
reno Moreno.—El Secretario.—1.130-3.

«

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de 
los de esta ciudad de Madrid en autos 
de juicio ejecutivo ante él tramitado, al 
número 1548/79-G2, a instancia de «Banco 
de Descuento, S. A.», representado por 
el Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
contra don Manuel López de Carrizosa 
y Domecq, en los que por auto de 24 
de noviembre de 1979 se despachó ejecu
ción contra dicho demandado por la can
tidad de 1.950.000 pesetas de principal, 
más otras 500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, y hallán
dose en ignorado paradero el demandado 
señor López de Carrizosa y Domocq, cuyo 
último domicilio conocido, según consta 
en autos, lo fue en esta ciudad, calle 
Juan Bravo, 75, por providencia de esta 
fecha se ha decretado el embargo sin 
previo requerimiento, conforme dispone el 
artículo 1480 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sobro las siguientes fincas:

1." En Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Piso letra C, en planta novena, del edi
ficio -Cycas-, de la urbanización «El Bos
que», con fachada al interior de la urba
nización. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Jerez de la Frontera al-fo
lio 77 del tomo 912, libro 66, en la sec
ción 1.*, finca número 8.473.

2.a En Boadilla del Monte (Madrid). 
Vivienda unifamiliar con una superficie 
de 30o metros cuadrados, construida sobre 
la parcela A-2-35, en el núcleo residen
cial «Montepríncipe», con el resto de la 
parcela destinada a jardín Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalcar- 
nero al tomo 1.038, libro 88, sección Boa
dilla del Monte, folio 73, finca número 
4.981.

Y atención al ignorado paradero del de
mandado don Manuel López de Carrizosa 
y Domecq, por medio de la presente se 
le cita de remate, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, con la prevención que 
de no verificarlo, se le declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la Ley.

Asimismo, por ignorarse igualmente el 
domicilio de la esposa del demandado, 
doña María Inmaculada Castillejo Ber- 
múdez de Castro, por medio del presente, 
se le hace saber la existencia del proce
dimiento y embargos trabados en el mis
mo a los fines que determina el artículo 
144 del Reglamento Hipotecario. '

Y para que sirva de citación de rema
te a don Manuel López de Carrizosa y 
Domecq, y de notificación a su esposa 
doña María Inmaculada Castillejo Ber- 
múdez, a los fines términos acordados, 
libro la presente en Madrid a 21 de fe
brero de 1980.—El Secretario.—1.B43-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, con el número 978/ 
79, se siguen los autos de juicio ejecutivo 
de los que se hará mención, en los que 
se ha dictado la sentencia que en su par
te necesaria dice asL

«Sentencia.—En Madrid a nueve de fe
brero de mil novecientos ochenta. El ilus- 
trlsimo señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número seis de esta capital; ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos, promovidos por el "Banco de Santan
der, S A. de Crédito", representado, por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, 
bajo la dirección del Letrado don Antonio 
González Alegre, contra la Entidad "Pro
mociones, Administraciones y Estudios, 
Sociedad Anónima”, que no tiene repre
sentación ni defensa en los presentes au
tos, por no haberse personado en los mis
mos, hallándose en estado de declaración 
de rebeldía y en ignor'ado paradero, so
bre reclamación de cantidad, y ...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra la Entidad 
"Promociones, Administraciones y Estu
dios, S. A.”, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a la misma, 
y, con su producto, entero y cumplido 
pago a la Entidad demandante, el "Ban
co de Santander, S. A. de Crédito”, de 
la cantidad de un millón trescientas cua
tro mi' cuatrocientas siete pesetas con 
cincuenta y dos céntimos de principal, 
intereses pactados, intereses legales desde 
la fecha de la interpelación judicial, gas
tos y costas causadas y que se causen, 
en todas cuyas responsabilidades expresa
mente condeno a dicha Entidad deman
dada "Promociones, Administraciones y 
Estudios, S. A.”.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la Entidad demandada, se le 
notificará a instancia de parte, y en la 
forma preve.nida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Enrique Carreras 
Gistáu.—Rubricados.»

Dicha sentencia fue publicada por el 
ilustrísimo señor Juez que la dictó, en 
el mismo dfe de su fecha.
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Y para que sirva. de i.otificación en 
forma legal al señor Director Gerente o 
representante legal de la Entidad deman
dada, «Promociones, Administraciones y 
Estudios, S. A.», expido la presente en 
Madrid a 21 de febrero de 1980, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—1.390-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en procedimiento 
sumario, con el número 840 de 1979, pro
movido por el Procurador señor J. Ando- 
silla, en nombre de doña María Antonia 
Alvarez Alvarez, contra don Carlos, don 
Alfonso y don Emilio Romero González 
de Peredo, sobre efectividad de un crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en públi
ca subasta, y por primera vez, las si
guientes fincas:

«Finca número uno.—Piso o vivienda 
bajo derecha de la finca en Madrid, de
nominada bloque A-21 de la colonia «San
ta Elena», calle Noja, hoy, calle Seseña, 
número 23. Ocupa una superficie de 52 
metros 32 decímetros cuadrados, descon
tando muros y tabiques, y consta de co
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, pasillo y terraza tendedero. Lin
da- por la derecha, entrando, con fachada 
principal del edificio en que radica, a 
la que dan dos ventanas; por el frente, 
con vivienda izquierda de la misma plan
ta del edificio en que radica, escalera, 
portal y con meseta de escalera por don
de tiene su entrada; por la izquierda, 
con fachada posterior del edificio en que 
radica, a la que dan dos ventanas y la 
terraza tendedero, y por el fondo, con 
medianería del bloque A-22 de la misma 
colonia. Cuota: Su participación o porcen
taje en los elementos comunes y en el 
total valor de la casa es de nueve enteros 
ochenta centésimas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
69, finca 90.159, inscripción segunda.

«Finca número dos.—Piso o vivienda 
bajo izquierda de la finca en Madrid, de
nominada bloque A-21 de la colonia "San
ta Elena”, calle Noja, hoy calle Seseña, 
número 23. Ocupa una superficie de 52 
metros 32 decímetros cuadrados, descon
tando muros y tabiques, y consta de co
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, pasillo y terraza tendedero. Lin
da: por la derecha, entrando, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a 
la que dan dos ventanas y la terraza 
tendedero; por el frente, con vivienda de
recha de la misma planta, escalera, por
tal y con meseta de escalera por donde 
tieno cu entrada; por la izquierda, con 
fachada principal del edificio en que ra
dica, a la que dan dos ventanas y por 
el fondo, con vivienda derecha de la mis
ma planta del edificio bloque A-20 de la 
misma colonia. Cuota: Su participación 
o porcentaje en los elementos comunes 
y en el total valor de la casa es de 
nueve enteros ochenta centésimas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
73, finca 90.161, inscripción segunda.

«Finca número tres.—Piso o vivienda 
primero derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque -A-21 de la colonia 
"Santa Elena”, calle Noja, hoy, calle Se
seña, número 23. Ocupa una superficie 
de 52 metros 32 decímetros cuadrados, 
descontando muros y tabiques, y consta 
de comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, pasillo y terraza tendede
ro. Linda: por la derecha, entrando, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la oiie dan una ventana y la terra
za principal; por el frente, con vivienda 
izquierda de la misma planta del edificio 
en que radica, con escalera y con meseta 
de escalera por donde tiene su entrada; 
por la izquierda, con fachada posterior.

del edificio en que radica, a la que dan 
dos ventanas y ía terraza tendedero, y 
por el fondo, con medianería del bloque 
A-22 de la misma colonia. Cuota: Su par
ticipación o porcentaje en los elementos 
comunes y en el total valor de la casa 
es de diez enteros cinco centésimas.»

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
77, finca 90.103, inscripción segunda.

«Finca número cuatro.—Piso o vivienda 
primero izquierda de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-21 de la colonia 
"Santa Elena”, calle Noja, hoy, calle Se
seña, número 23. Ocupa una superficie 
de 52 metros 32 decímetros cuadrados, 
descontando muros y tabiques, y consta 
de comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, pasillo y terraza tende
dero. Linda: Por la derecha, entrando, 
con fachada posterior del edificio en que 
radica, a la que dan dos ventanas y la 
terraza tendedero; por el frente, con vi
vienda derecha de la misma planta del 
edificio, escalera y con meseta de esca
lera por donde tiene su entrada; por la 
izquierda, con fachada principal del edifi
cio en que radica, a la que da una venta» 
na y la terraza principal, y por el fondo, 
con vivienda derecha de la misma planta 
del bloque A-20 de dicha colonia. Cuota: 
Su participación o porcentaje en los ele
mentos comunes y en el total valor de 
la casa es de diez enteros cinco centé
simas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
81, finca 90.185 inscripción segunda.

«Finca número cinco.—Piso o vivienda 
segundo derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-21 de la colonia 
"Santa Elena”, calle Noja, hoy, calle Se
seña, número 23. Ocupa una superficie 
de 52 metros 32 decímetros cuadrados, 
descontando muros y tabiques, y consta 
de comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, pasillo y terraza tendede
ro. Linda: Por la derecha, entrando, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la que dan una ventana y la terraza 
principal; por el frente, con vivienda iz
quierda de la misma planta del edificio 
en que radica, con escalera y con meseta 
de escalera por donde tiene su entrada; 
por la izquierda, con fachada posterior 
del edificio en que radica, a la que dan 
dos ventanas y la terraza tendedero, y 
por el fondo, con medianería del bloque 
A-22 de la misma colonia. Cuota: Su par
ticipación o porcentaje en los elementes 
comunes y en el total valor de la casa 
es de diez enteros cinco centésimas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
85, finca 90.167, inscripción segunda.

«Finca número seis, digo siete.—Piso 
o vivienda tercero derecha de la finca 
en Madrid, denominada bloque A-21 de 
la colonia "Santa Elena”, calle Noja, hoy, 
calle Seseña, número 23. Ocupa una su
perficie de 52 metros 32 decímetros cua
drados, descontando muros y tabiques, y 
consta de comedor, tres dormitorios, coci
na, cuarto de aseo, pasillo y terraza ten
dedero. Linda: Por la derecha, entrando, 
con fachada principal del edificio en que 
radica, a la que dan una ventana y la 
terraza principal; por el frente, con vi
vienda izquierda de la misma planta del. 
edificio en que radica, con escalera y 
con meseta de escalera por donde tiene 
su entrada; por la izquierda, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a 
la que dan dos ventanas y la terraza 
tendedero, y por el fondo, con medianería 
del bloque A-22 de la misma colonia. Cuo
ta: Su participación o porcentaje en los 
elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de diez enteros cinco cen
tésimas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
63, finca 90.171, inscripción regunda.

«Finca número nueve.—Piso o vivienda 
cuarto derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-21 de la colonia

"Santa Elena”, calle Noja, hoy, calle Se
seña, número 23. Ocupa una superficie 
de 52 metros 32 decímetros cuadrados, 
descontando muros y tabiques, y consta 
de comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, pasillo y terraza tendede
ro. Linda: por la derecha, entrando,, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la que dan una ventana y la terraza 
principal; por el frente, con vivienda iz
quierda de la misma planta del edificio 
en que radica, con escalera y con meseta 
de escalera por donde tiene su entrada; 
por la izquierda, con fachada posterior 
del edificio en que radica, a la que dan 
dos ventanas y la terraza tendedero, y 
por el fondo, con medianería del bloque 
A-22 de la misma colonia. Cuota: Su par
ticipación o porcentaje en los elementos 
comunes y en el total valor de la cesa 
es de diez enteros cinco centésimas.»

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.177, folio 
101, finca 90.175, inscripción segunda.

«Finca número diez.—Piso o vivienda 
cuarto izquier'.a de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-21 de la colonia 
"Santa Elena”, calle Noja, hoy, Seseña, 
número 23. Ocupa una superficie de 52 
metros 32 decímetros cuadrados, descon
tando muros y tabiques, y consta de co
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, pasillo y terraza tendedero. 1 in
da: por la derecha, entrando, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a 
la que dan dos ventanas y la terraza 
tendedero; por el frente, con vivienda de
recha de la misma planta del edificio, 
escalera y con meseta de escalera por 
donde tiene su entrada; por la izquierda, 
con fachada principal del edificio en que 
radica, a la que da una ventana y la 
terraza principal, y por el fondo, con vi
vienda derecha de la misma planta del 
bloque A-20 de dicha colonia. Cuota: Su 
participación o porcentaje en los elemen- 

’tos comunes y en el total valor de la 
casa es de diez enteros cinco centé
simas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital al tomo 1.177, 
folio 105, finca 90.177, inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla de esta capital, 
2.* planta, se ha señalado el día 30 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dichas fincas sa-■ 
len a subasta por primera vez en las 
sumas de 300.000 pesetas cada una de 
las mismas en que fueron tasadas en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo; 
que para tomar parte en la misma debe
rá consignarse previamente ñor los Imita
dores el 10 por 100 de dicho [ipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
!as pujas podrán hacerse por separado 
en cada finca y a calidad de ceder a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remete.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario «El Alcá
zar» y sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a 22 de febrero de 1980.— El 
Juez.—El Secretario.—1.171-3.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Madrid,
Hago saber: Que en los autos del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se



tramitan en este Juzgado bajo el núme
ro 700/79, promovidos por «Constructora 
y Financiera de la Vivienda, S. A.», con
tra «Edobra, S. A.», he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, sin suje
ción a tipo, la siguiente finca:

—Solar en Valdemoro, en el paseo de 
la Rambla, sin número. Ocupa una super
ficie de 971 metros cuatro decímetros cua
drados, y linda: al Norte, con la calle 
Virgen de la Fuencisla; Sur, con el paseo 
de la Rambla, por donde tiene su entra
da, y Oeste, con finca de Bernardina Pa
riente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe en el tomo 930, libro 78, 
folio 115, finca 5.573.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, el día 
22 de abril próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones.-

1. a Dicha finca, como ya se ha expre
sado anteriormente, sale a subasta sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto la cantidad 
de 297.000 pesetas, que es el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, y

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1980. 
El Juez, José de Asís Garrote.—El Secre
tario.—1.134-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 14 de esta Capital, en 
el procedimiento judicial -sumario trami
tado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de la Procuradora 
(Je los Tribunales doña María del Car
men Otero García, en nombre de doña 
Almudena Haurie Mena, don Miguel An
gel Calle Capilla y doña María del Valle 
Fernández de Bobadilla y Mantilla de los 
Ríos, contra doña María París Ibáñez, don 
Manuel, don Javier y don Alberto Ibáñez 
París, con el número 1.184 de 1979, en re
clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez y término de Veinte días las 
siguientes fincas:

Una nave industrial y dos plantas para 
oficinas, en término de Canillejas (Ma
drid), en la calle de Santa Leonor, sin nú
mero, hoy cincuenta y seis.

En la planta baja está la nave, teniendo 
su entrada por la calle Santa Leonor, sin 
número, hoy cincuenta y seis. Ocupa una 
superficie de mil veintiséis metros cuadra
dos, ochenta decímetros, igualmente cua
drados. Linda: AI Norte, en línea de cua
renta y ocho metros cincuenta centíme
tros con don Manuel García Vidal; Sur, 
en línea de cuarenta y ocho metros cin
cuenta centímetros, con don Carlos Apo- 
linario Fernández de Sousa, don Néstor 
Jacob y don Alfonso Criado; Este, en lí
nea de veintiún metros setenta centíme
tros, con calle de Santa Leonor; y Oeste, 
en línea de veintiún metros sesenta cen
tímetros, con zona industrial de Canille
jas perteneciente a la Comisaría de Ur
banismo. En esta misma planta existe 
también un portal y caja de escalera para 
subida a las dos plantas y terraza situa

da a la derecha entrando y lindando con 
la parcela de don Manuel García Vidal, 
ocupando dicho portal y caja de escalera 
una superficie de dieciséis metros treinta 
decímetros cuadrados. En la parte poste
rior de la caja de escalera existen unos 
aseos con entrada por la nave, de nueve 
metros treinta y cinco decímetros cua
drados, con ventilación superior. Hay 
también una entreplanta destinada a 
aseos, de nueve metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, con entrada por la 
nave.

Las plantas primera y segunda ocupan 
cada una la superficie de ciento sesenta 
y nueve metros sesenta y cinco decíme
tros cuadrados y están situadas en la 
parte que da a la calle Santa Leonor. 
Y una terraza en la planta primera, de 
sesenta y nueve metros cuarenta y cua
tro decímetros cuadrados situada en la 
parte posterior.

La techumbre de la nave es por cerchas 
metálicas, con correas de hormigón, for
mada de tablero de material cerámico, 
.enjustado de cemento, y cubiertas con teja 
plana, con varios lucernarios de cristal. 
Las terrazas están soladas en baldosín 
catalán. Tiene carpintería metálica en 
fachada y su construcción es de hormi
gón y ladrillo. Solado de baldosín hi- ■ 
dráulico.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad hoy número 17 de los de Madrid, 
al folio 228, del tomo 643 del Archivo. 
Libro 103 de Canillejas, finca 7.281, 4.a

Y, 2. Parcela de terreno, sita en tér
mino de Canillejas, hoy Madrid, que 
adopta la forma de un rectángulo, en
cerrando dentro de sus lados una super
ficie de setecientos ochenta y un metros 
noventa y un decímetros cuadrados. 
Linda: Al Norte, en linea de cuarenta y 
ocho metros, cincuenta centímetros, con 
parcela propiedad de «Jarre, S. A.»; Sur, 
en línea de cuarenta y ocho metros cin
cuenta centímetros, con don Manuel Gar
cía López; Este, en línea de diecisiete 
metros doce centímetros, con zona indus
trial de Canillejas, perteneciente a la Co
misaría de Urbanismo.

Inspcripción: En el mismo Registro de 
la Propiedad número 17 al folio 229 del 
tomo 643 del Archivo. Libro 103 de Ca
nillejas, finca 7.283, 2.a

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado e] día siete de abril próximo 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
lá plaza de Castilla, planta 4.a de esta Ca
pital, previniéndose a los licitadores:

1. ° El tipo de subasta es el de once 
millones doscientas cincuenta mil pesetas, 
para la finca descrita bajo el número 
uno, y dos millones ciento sesenta mil pe
setas la descrita bajo el número dos, fija
dos a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dichas cantidades, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la Regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de las fincas.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores, y los preferentes si los hubiera, al 
crédito del actor, quedan subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a veinticinco de febre
ro de mil novecientos ochenta.—El Juez.— 
El Secretario.—2.325-C.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de San Sebastián y 
su partido,

P.or el presente, Race saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero 676-1979, se tramitan autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de San Sebastián, re
presentada por el Procurador don Igna
cio Pérez Arregui y Fort, contra «Inmo
biliaria Urdaburu, S. A.», y contra don 
Celestino Oyarza Pal Sarriegui, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha, se 
acordó sacar a la venta en pública su
basta. por primera vez y término de vein
te días hábiles, los siguientes bienes in
muebles:

«Caserío denominado «Irurzun-Zar», hú
mero 8 antiguo y 28 moderno, radicante 
en el barrio de Ventas, de Irún, compues
to de edificio, que consta de piso bajo y 
otro alto, ocupando 224 metros cuadra-; 
dos, confinando por los cuatro puntos car
dinales con su pertenecido de 147 áreas 
de terreno labrante, situado al contacto 
de la casería e inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de don Celes
tino Oyarzábal.

La finca está valorada en la escritura 
de constitución de hipoteca, para efectos 
de subasta, en la cantidad de pesetas 
48.900.000.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de eete Juzgado, sito en la calle Garibay, 
número 13, 3.° izquierda, el día 29 de 
abril próximo, a las doce horas, se pd- 
viejte:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar- previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por loo efecti
vo del valor de los bienes por el que 
salen a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los1 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. ” Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 7 de febrero 
de 1980.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez. 
El Secretario.—1.847-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Tarragona,
Hago saber: Que en autos de juicio eje

cutivo número 107/70, al amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco Comercial Trasatlán
tico, S. A.», contra doña Remedios Paláu 
Martí y don Antonio Adserias Paláu, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez', las siguientes fincas:

1.a Pieza de tierra sita en Vilaseca, 
partida «Sangoli» o «Sanguli», huerta, ca
bida de dos jornales aproximadamente, 
iguales a una hectárea veintiún áreas se
senta y ocho centiáreas. Linda: Norte,



con Esteban Casas; Sur, Pablo Pujáis; 
Este, Salvador Plana, y al Oeste, Juan 
Forasté.

Inscrita al tomo 75, folio 121, finca 1.145.
Valorada en 2.300.000 pesetas.
2. a Urbana.—Casa sita en Vilaseca, 

calle San Antonio, número 7, sin constar 
cabida. Linda: Este, con dicha calle; Sur 
o derecha, Juan Soler Ferrando; Norte 
o izquierda, Jaime Rofas, y Oeste o es
palda, huerto de Olegario Salesas.

Inscrita al tomo 209, folio 82, finca 2.759.
Valorada en 1.500.000 pesetas.
3. a Rústica.—Pieza de tierra, término 

de Vilaseca, partida «Faredad», campa 
y olivos, cabida de dos jornales, y medio 
delp ais o noventa y cin.co áreas cinco 
centiáreas. Linda: Norte, Remedios Pa- 
láu-, Sur, camino Mas Calvó; Este, José 
Benach, y Oeste, Remedios Paláu.

Inscrita al tomo 35S, folio 75, finca 3.101.
Valorada en 1.060.000 pesetas.
4. a Rústica.—Pieza de tierra, viña, oli

vos, término de Vilaseca, partida «Fare
dad», una hectárea dos áreas cuarenta 
y cuatro centiáreas, equivalentes a un 
jornal; Linda: Norte, Dionisia Cort; Sur, 
camino Faredad; Este, Pedro Vallvé, me
diante camino, y Oeste, Benito Vidal, me
diante camino.

Inscrita al tomo 216, folio 29, finca 2.421.
Valorada en 1.200.000 pesetas.
Se hallan libres de cargas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 9 de mayo 
próximo, a las once horas, siendo requisi
to indispensable para tomar parte en ella ' 
consignar previamente el lo por 100 de 
cada uno de dichos tipos, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran, con facultad 
de ceder a tercero el remate.

Se advierte a los licitadores que los 
autos y la certificación del Registro están 
de manifiesto en Secretaría, debiendo 
aceptar como bastante la titulación y su
jetándose a las demás normas que esta
blece la Ley Hipotecaria.

Dado en Tarragona a 22 de febrero 
de 1980.—El Juez, Fernando Jareño Cor
tijo.—El Secretario.—1.927-C.

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Valencia.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.887/79, a instancia del socio 
don Pascual Feltrer Forriols, se tramitan 
autos sobre petición de convocatoria de 
Junta general ordinaria de la Entidad 
Mercantil «Especialidades del Film Indus
trial, S. A.», en cuyos autos ha recaído 
resolución por la que:

Se convoca Junta general ordinaria de 
la Entidad Mercantil «Especialidades del 
Film Industrial, S. A.», que se celebra
rá en el domicilio social, sito en el polí
gono industrial de Fuente del Jarro de 
Paterna (Valencia), el próximo día 10 de 
abril, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y el siguiente día 11 del 
mismo abril, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Censura de la gestión social.
2. ” Lectura y aprobación, ,en su caso, 

del balance correspondiente al ejercicio 
del año 1978.

3. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de las cuentas de Pérdidas y Ganancias 
del mismo ejercicio.

4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria explicátiva.

5. ° Distribución de los beneficios. Pro
puesta y aprobación, en su caso.

6. ° Nombramiento de Administrador.
7. ° Nombramiento de un censor de 

cuentas, inscrito en el Colegio de Censo
res Jurados de Cuentas.

8.° Ampliación de capital y modifica
ción, en su caso, del artículo sexto de 
los Estatutos sociales,

La dicha Junta será presidida por don 
Bernardo Saiz-Pardo Rubio y se celebra
rá con arreglo a las formalidades lega
les, a la que podrán asistir todos sus 
socios.

Dado en Valencia, a 8 de febrero de 
1980.—El Secretario.—El Juez, Manuel Pe
ris Gómez.—2.074-C.

VITORIA

Don Juan Bautista Pardo García, Magis
trado, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Vitoria y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado a mi 

cargo se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 172/79, a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial», represen
tado por el Procurador don Gregorio 
Berisa, contra «Abrasivos Alaveses, So
ciedad Anónima», en cuyo procedimiento 
y por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la. venta en tercera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
y sin sujeción a tipo- por ser tercera, el 
siguiente inmueble propiedad de la de
mandada:

Pabellón industrial y terreno anexo se
ñalado con el número 48 interior de la 
calle Alibarra, del polígono industrial 
Ali-Gobec. Tiene su acceso desde la calle 
Alibarra, a través de sendas franjas de 
terreno de tres metros do anchura y en 
toda la longitud de la finca resto matriz 
de la que ésta se segregó, propiedad de 
don Enrique Gómez Rey, y sobre la que 
se constituyó la oportuna servidumbre 
de paso. Toda la finca ocupa una super
ficie de 775 metros cuadrados. El pabellón 
consta de una planta baja, con una su
perficie total construida de 416,51 metros 
cuadrados, en la que se encuentran una 
sala dé hornos, sala de prensas, vestua
rio, aseos, montacargas y transformador; 
una planta primera, a la cual se accede 
mediante una escalera desde la planta 
baja, distribuyéndose en una zona de 
almacenamiento, sala de mezclas, cáma
ra frigorífica y zona de oficinas, con 
una superficie total construida de 430,87 
metros cuadrados, y una entreplanta, a 
la cual se accede mediante una escalera 
desde la planta primera, con una super
ficie total construida de 81,96 metros 
cuadrados. Cuenta con las instalaciones 
de electricidad, agua, transformador y 
montacargas autoelevador. Toda la finca 
linda: Norte, resto de finca matriz, de 
la que ésta se segregó, propiedad de don 
Enrique Gómez Rey, en línea de 25 me
tros; Sur, con parcela número 17 de la 
calle de San Miguel de Aha, de la Cía, de 
Carbones, en línea también de 25 me
tros; Este, con parcela número SO de la 
calle Alibarra, de Pérez de San Román, 
en línea de 31 metros, y Oeste, con 
parcela número 40 de la misma calle Ali
barra, propiedad de Fernández de Segu
ra, en línea también de 31 metros. El 
pabellón industrial se encuentra rodeado 
por todos sus vientos con terreno de la 
finca.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de 
abril, a las once horas de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

1. a Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de, digo sin sujeción a tipo, 
por ser tercera subasta.

2. ° Que para tomar parte en- la su
basta todo lidiador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 ° Que los autos y la certificación del

Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá qüe todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actóra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Vitoria a 26 de febrero de 
1980.—El Juez, Juan Bautista Pardo Gar
cía.—El Secretario.—2.089-C.

JUZGADOS DE DISTRITO

ARENAS DE SAN PEDRO

Por la presente, que se libra en méritos 
de lo apordado por el señor Juez de Dis
trito de esta ciudad en providencia de 
hoy, dictada en el juicio de cognición que 
se sigue a nombre de don Mariano Arnes- 
to Gutiérrez, sobre acción negatoria de 
servidumbre de luces y vistas que afecta 
a las '-asas números 4 y 8 de la calle 
de la Higuerilla, del pueblo de Mombel- 
trán, y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 39 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, se emplaza a los demandados 
don Abdón Hernández Sánchez y su espo
sa, doña Rafaela Fernández Martín, cuyo 
domicilio actual es desconocido concedién
doseles el plazo de seis días improrroga
bles para personarse en los autos, que
dando entre tanto las copias a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en la plaza del Condestable Dávalos.

Arenas de San Pedro, 4 de febrero de 
1980.—El Secretario.—1.878-C.

MOSTOLES

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 88/78, seguidos en este Juzgado 
por lesiones en agresión, apareciendo de
nunciado Ramón Sánchez Serrano y de- 
nuncian te-perjudicad o José Antonio Poci- 
ña Lema, na mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a las demás partes y tes
tigos para el día 8 de mayo, y hora de 
las once cuarenta, comparezcan en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sita en pla
za España, número 1, semisótano (edificio 
del Ayuntamiento), para asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, con el 
apercibimiento en las partes y testigos 
de que si dejan de comparecer sin justi
ficar causa que se lo impida, incurrirán 
en multa hasta de 100 pesetas, debiendo 
los citados como partes venir provistos 
de los medios de prueba de que intenten 
valerse y pudiendo los inculpados que re
sidan' fuera de la circunscripción del Juz
gado dirigir escrito alguno al mismo ale
gando lo que estimen oportuno en su de
fensa y apoderar persona que presente 
en el acto del juicio las pruebas de des
cargo que tengan, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a José Anto
nio Pociña Lema, actualmente en des
conocido paradero, expido la presente en 
Móstoles a 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario. —3.621 -E.

POSADAS

Conforme lo acordado por el señor 
Juez, en autos de juicio verbal de faltas 
número 204/79, seguidos por falta contra 
el orden publico y daños, contra el de
nunciado José Espina Armada, nacido en 
Cercedo (Pontevedra) el 15 de abril de 
1953, hijo de Aurora, con domicilio que 
tuvo en Vigo, calle Capitán Cortés, 41, 3.a 
A, actualmente en ignorado paradero: se 
le cita para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en planta alta de la casa



número 19 de la calle Comandante Ba- 
turones, el día 11 de abril próximo, a 
las once horas, al objeto de asistir como 
denunciado a lá celebración del juicio, 
con cuantos medios de prueba intente va
lerse, y apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio correspondiente en 
derecho.

Y para que le sirva de citación en for
ma, expido la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Posadas a 18 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—3.464-E.

RONDA

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez de Distrito de 
esta ciudad, én el juicio de faltas núme
ro 160/79, seguido sobre imprudencia, 
contra Francisco Doña Doña, por medio 
de la presente sé cita al denunciante Joa- 
chim Walter Nathan, para que en el tér
mino de diez días, a las once horas, con
tados a partir de aquel en que la presente 
cédula aparezca publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca ante este 
Juzgado de Distrito, sito en calle Armi- 
ñán, número 62, 1.a planta, para recibirle 
declaración, hacerle el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
tomarse razón bastante de su permiso 
de conducción, apercibiéndole que de no 
comparecer sin alegar justa causa que 
se lo impida le parará ei perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Ronda, 14 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.173-E.

VALENCIA

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 3.434/ 
1676, seguido a virtud de denuncia de 
Juan Francisco García Navarro, contra 
Juan José González, actualmente en ig
norado paradero, sobre lesiones por agre
sión, ha acordado convocar al señor Fis
cal y citar a dicho Juan José González 
para que en calidad de denunciado asis
ta a la celebración del juicio verbal de 
faltas que tendrá lugar el día 18 de abril, 
a las nueve quince horas; con el aperci
bimiento de que si no concurre ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo se le 
podrá imponer multa conforme dispone 
el artículo 960 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo dirigir escrito a es
te Juzgado en su defensa y apoderar per
sona' que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en los artículos l.° 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Valencia, 18 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.510-E.

*

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 3.142/ 
79, seguido a virtud de denuncia de Joa
quín Roig Cercos, contra Joaquín Gimé
nez Dasa, domiciliado en Estrasburgo, ca
lle Lavoisier 12-67200 sobre daños en coli
sión de vehículos; ha acordado convocar 
al señor Fiscal y citar a dicho Joaquín 
Giménez Dasa para que en calidad de 
denunciado asista a la celebración del jui
cio verbal de faltas que tendrá lugar el 
día 18 de abril próximo, a. las nueve y 
veinte horas; con el apercibimiento de 
que si no concurre ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo se le podrá imponer 
multa conforme dispone el artículo 906 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan conforme a lo 
dispuesto en los artículos i.° al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Valencia, 22 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3,039-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, .encar- 

- gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

' Juzgados militares

SORLI PEÑA, Carlos Manuel; hijo de 
Miguel Angel y de Elvira, natural y ve
cino de" Bilbao, calle Yparaguirre, 5, sol
tero, empleado de comercio y estudiante, 
de veintiún años, DNI 24.403.035; conde
nado en causa número 151 de 1978 por 
injurias al Ejército; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi
litar Permanente de la Capitanía General 
de Canarias, en Santa Cruz dé Tenerife. 
(559.)

VALCARCEL VILARIÑO, Juan; hijo de 
Antonio y de Engracia, natural de Lugo, 
de veintiséis años, estatura 1,67 metros; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 841 para su destino a Cuerpo; com
pareceré en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja de Recluta en Lugo.—(557.)

Juzgados civiles

BENAZIE, Mohamed; de treinta años, 
natural de Maquines (Marruecos), hijo 
de Jozamin y de Jozamiinez, soltero-, pro
cesado en causa número 45 de 1979 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Santander.— (589.)

ORTIZ QUINTANA, José Ramón; de 
diecinueve años, soltero, hijo de Marino 
y de Modesta, natural de Alsasua y ve
cino de Legazpia; procesado en causa nú
mero 11 de 1980 por evasión de preso; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Azpeitia.— 
(507.)

PELAEZ LOPEZ, Francisco; nacido en 
Toledo el 4 de enero de 1954, hijo de Fran
cisco y de Matilde, con último domicilio 
en calle General Ricardo Ortega, 47, 3.a 
(Palma de Mallorca); procesado .en cau
sa número 30 de 1977; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción de Puigcerdá.— (566.)

MARTINEZ DE AREVALO PONS, Mi
guel; natural de Barcelona, hijo de José 
y de Asunción, de treinta y seis años, ca
sado, relaciones públicas, con último do
micilio en Barcelona, Vía Layetana, 118, 
2.a 2.a; procesado en causa número 4 de 
1977 por falsedad; comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de San Felíu de 
Llobregat.— (565.)

ESCALADA BERICAT, Fernando; hijo 
de José María y de María, natural de Mi
lagro (Navarra), soltero, de diecinueve 
años, con último domicilio en Barcelona, 
calle Fuxina, 7; procesado en causa nú
mero 16-MR de 1980 por homicidio frus
trado; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Barcelona.—(562.)

MEDINA RUIZ, Jorge-, con documento 
nacional de identidad número 35.013.321, 
de diecinueve años, soltero, carpintero, 
hijo de Antonio y de Josefa, con último 
domicilio en San Adrián del Besós, Tra
montana, 5; procesado en causa núme
ro 29 de 1077 por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Albacete.—(561.)

ESPINAR CARDENAS, Francisco; de 
cuarenta y cinco años, casado, del co

mercio, natural de Aldeire y vecino de 
Guadix (Granada), con último domicilio 
en barriada San Gregorio; procesado en 
causa número 3 de 1980 por cheque en 
descubierto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadix (Granada).—(554.)

MIRALLES MOLL, Miguel; natural de 
Calpe, de cincuenta y cinco años, hijo 
de José y de Dolores, casado, construc-. 
tor, don último domicilio en Calpe (Ali
cante); procesado en causa número 53 de 
1977 por estafa y otros-, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Denia (Alicante).—(553.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado del Tercio Don Juan de 
Austria III de La Legión en Puerta del 
Rosario deja sin efecto la requisitoria 
número 28 de 1980, Manuel Piñeiro Si
món.— (582.) 1

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto -la requisitoria referente 
al procesado en causa número 105 de 
1079, Manuel Pérez Iglesias.—(574.)

El Juzgado Permanente del Arsenal de 
La Carraca deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 77 de 1979, Manuel Escalona Esca
lona.—(573.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente a Jesús 
Márquez Sierra.—(560.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 35 de 1979, Carlos Chillón Rodríguez.— 
(545.)

EDICTOS

Juzgados militares

Don Luis Ureta Fernández, Comandante
de Infantería y Juez Instructor de la
Caja de Recluta número 11J de Madrid,

Hago saber; Que el presente se expide 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 502 del Código de Justicia Militar 
y de lo acordado en el expediente judicial 
número 85/77, instruido por este Juzga
do contra el mozo del R-76-2.°, Jorge del 
Castillo Ferrer, por la presunta falta gra
ve de no incorporación a filas, en el cual 
se ha dictado acuerdo que dice asi:

Acuerdo:
Madrid a 20 de noviembre de 1979.—De 

conformidad con el precedente dictamen 
de mi Auditor y por sus propios funda
mentos, acuerda: Conceder al recluta 
Jorge del Castillo Ferrer el indulto de 
la totalidad del correctivo impuesto en 
el presente expediente judicial número 
85/77. de conformidad con el artículo pri
mero del Real Decreto 1135/1977, de 27 de 
mayo, con las limitaciones previstas en 
su artículo cuarto. Pase lo actuado al 
Juzgado Militar de la Caja de Recluta nú
mero 113 (plaza), para notificación, cum
plimiento y demás diligencias. Por mi Se
cretaria de Justicia se dará cuenta al Mi
nisterio del Ejército de la concesión de 
esta gracia. — Firma ilegible. — Capitanía 
General de la Primera Región Militar.— 
Secretaría de Justicia.—21 de noviembre 
de 1979.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Jorge del Castillo Ferrer expido 
el presente que firmo en Madrid a vein
tiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta.—El Comandante Juez Instructor. 
El Secretario.—(558.)


